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Las enseñanzas que nos regalaron la antropología y los sesgos culturales 
a lo largo de la historia humana fueron importantes para visualizar otros 
horizontes y establecer en el mundo político moderno la correlación en-
tre el estatus de ciudadano con el de justiciable. En este libro, el terce-
ro de la colección, exponemos la estrecha vinculación que se da entre la 
política y los sistemas procesales, arribando a valiosas conclusiones. En 
primer lugar, que el ciudadano libre en las democracias plenas y liberales 
se lo colocó por encima de los poderes políticos y que el hombre de a pie 
alcanzó esa bien ganada dignidad forjada al calor de la filosofía y de la 
ciencia política de corte humanista.

Luego, bajo la idea que la libertad del individuo y del justiciable lo auto-
riza a oponerse a toda coacción desmedida por parte de quienes ostentan 
“el poder”, nos llevó a proyectar una segunda visión humanista que ubica 
como centro de atención a la persona frente al Estado, dejando de lado 
las rémoras colectivistas, para ocuparnos de los intereses individuales y 
el desarrollo de esa libertad personal. 

En esta concepción, el ejercicio de la misma no padece de más trabas 
que las de un desempeño responsable. Fue esa libertad concebida en la 
modernidad —a la par del respeto por la igualdad— la que permitió el de-
sarrollo de la individualidad, el crecimiento personal, el progreso de las 
ideas y la diversidad de opiniones. Y serán los paradigmas procesales que 
enlacen la libertad de los justiciables de a pie en un debate plenamente 
contradictorio, los que posibiliten que se le otorguen, cuando debatan en 
los conflictos no penales ante la Jurisdicción, las mismas credenciales de 
las que goza todo individuo por su condición de tal.
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